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OLETIN 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las l e y e » , órdenes y anunc ios qji« h a y a n do insertarse en 
tos BOLETIHKS OFICIALES se han de otan ¡ar ai Jefe Pol í t ico res
pec t ivo , por c u y o c o n d u e l o s e pasarán á l o s Editores de l o s 
menc ionados periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril Je 1S39.) 

Me p u b l i c a todos ION tilas, excepto Ion domlngOM. 

—Q-PRXCXÓS DE "sOsc:ucióa.-e>-

En esta c a p i t d , l l evado á domic i l io , a'so pesetas mensuales ant ic ipadas: fue 
ra de e l la 3*50 >l mes ; 9 al tr imestre; 18 al semes tre , y as'SO por un a ñ o . 

S e a imiten suscr ic iones en Madrid, en la Adminis trac ión del B->L>:TI*. plaza 
de S a n t i a g o , 1.—Fuera do esta capital , d irecLimcnle por medio de carta á la 
Adminis trac ión, con inclusión- del importe del t iempo de a*>o:o en, se l lo» . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

I. i v d e p o s i c i o n e s de l a s Autor idades , excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: a s i -
mismo cualquier anuncio concerniente al servic io nacional 
que d imane de las miomas; pero los de interés particular p a 
garán 50 c é n t i m o s d e peseta p o r c a d a liuea d e inserc ión . 

. \ u m e r o H u e l l o 5 0 ecntlmoR de peiets. 

Parte oficial. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S -

SS. MM. y Augusta Real Familia 
coutinúau siu novedad en su importan
te salud. 

Comisión 

Sesión de 23 de Junio de 1883. 

P R E S I D E N C I A D E L S R . O R I O L . 

Señores que asisten: 
Mejía.—Cemborain y España.—Gu-

llón.—Aguado.—San Martín de la Va
ra.—Gil Domínguez.—Guardamino. 

Abierta la sesión á las dos de la tar
de, se lee y aprueba el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptan los siguientes 
acuerdos: 

Nombrar Visitadores del Hospital pro
vincial á los Sres. Mejía y Guitón: del 
Hospital de San Juan de Dios, á los se
ñores Aguado y Gil: del Hospicio, á los 
Sres. Cemborain y España y San Martín 
de la Vara; y de la Inclusa, a los señores 
Oriol y Guardamino. 

Nombrar Ponentes para los asuntos 
de Fomento, á los Sre3. Aguado y Oriol: 
para los de Hacienda, á los Sr«*s ó u a r d a -
mino y Gullón: para los de Gobernación, 
á los Sres. San Martín de la Vara y Me
jía; y para los de Beneficencia, a los seño
res Cemborain y España y Gil. 

Reclamar del Ayuntamiento de Cha-
martíu de la Rosa* copia del acta de la 
sesión que celebró el 3 de Noviembre de 
ltf79, para en su vista resolver la recla
mación de D. Manuel Chausal contra el 
procedimieutode apremio seguido al mis
mo por suponérselo eu descubierto con los 
fondos municipales; y manifestar al se
ñor Gobernador la conveniencia de que 
se suspenda el indicado procedimiento 
hasta tanto que recaiga resolución. 

Aprobar el presupuesto de gastos ó 
ingresos de la cárcel del partido judicial 
de Colmenar Viejo, disponiendo se publi
que eu el B O L E T Í N O F I C I A L . 

Devolver al Ayuntamiento de Ge-
tafe el presupuesto de gastos ¿ ingresos 
de la cárcel del partido á fin de que se 
haga constar la convocatoria y conformi
dad de los comisionados de los Mu
nicipios. 

informar al Excmo. Sr. Gobernador 
que procede devolver las 1.500 pesetas 
<5ou que redimió su suerte á metálico el 
mozo Luis Díaz Vázquez, núm. 291 del 
distrito de la Universidad en el reempla
zo de este año. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
aparece nada contrario á las leyes del país 
en los reglamentos de las Sociedades que 
se trata de establecer cu esta capital con 
los títulos de Sociedad tipográfica de soco
rro á parados y Asocia ios de socorros mu
tuos para las familias de los veterinarios 
que fallezcan, y en su consecuencia pue
de dar á dichos reglamentos el curso co
rrespondiente. 

Informar también al Sr. Gobernador 
que procede aprobar las cuentas munici
pales du Valdeinorillo, ejercicio de 1870 
á 71 , y las de Loechcs y Carabaña, ejer
cicio ele 1880 á SI . 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la confiere el 
párrafo 3.° del art. 98 de la ley provincial, 
y previa la declaración de urgencia, acuer
da lo siguiente: 

Señalar el jueves 28 del actual y de
más días hábiles sucesivos para que ten
gan lugar los exámenes en las escuelas 
y academias del Hospicio. 

Dirigir invitación á los Sres. Diputa
dos que han venido desempeñando hasta 
ahora el cargo de Visitadores del Hospi
cio y de la Iuclusa y Colegio de la Paz, 
manifestándoles la complacencia y satis
facción que experimentará la Comisión 
provincial si se dignan concurrir á losexá-
maues que se verificarán en dichos Esta
blecimientos, con lo cual, á la vez que de
ferirán al ruego sincero que la Comisión 
les dirige, prestarán un señalado servicio 
á los pobres acogidos. 

Fijar el día 6 de Julio próximo para 
que tengan lugar los exámenes de los 
que aspiren alas plazas de Delineantes del 
Cuerpo de Obras públicas de la provincia, 
anunciándolo en los periódicos oficiales, 

j y designar á los Sres. Oriol y Aguado 
para formar parte del Jurado. 

Conceder 45 días de licencia con las 
formalidades de reglamento para que 
pueda atender al restablecimiento de su 
salud, al Escribiente de Secretaría Don 
Josó Guerrero y Cámara. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levanta la sesión.=E1 Vicepre
sidente accidental, Joaquín Or io l .=El 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Acceder á la instancia de D. Luis 
Cerro Alcalá solicitando se le expida un 
certificado de los reconocimientos facul
tativos que en el año próximo pasado 
sufrió ante esta Comisión provincial su 
hijo Bartolomé* Cerro Llórente, mozo nú
mero 12 en el reemplazo de 1882, por 
el cupo de Montero, provincia de Cór
doba . 

Hacer constar en acta que el mozo 
Pedro Redondo Dorrcgo, núm. 0 del 
00{K> de Tieluies en eí reemplazo d e l 
corriente año, redimió su suerte á metá
lico eu 24 de Marzo ú l t imo , pasando en 
su consecuencia de la situación de ac
tivo á la de recluta disponible para sólo 
en caso de guerra. 

Seguidamente, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la confiere el 
párrafo 3.° del art . 98 de la ley pro
vincial, y previa la declaración de urgen
cia, acuerda lo siguiente: 

Couceder un mes de licencia, con las 
formalidades de reglamento, á D. Baldo
mcro González Alvarez y D. Enrique 
Campesinoy Berrocal, MédicosdcICuerpo 
facultativo de la Beneficencia provincial, 
y á D. Eusebio Fernandez Mascóte, Don 
Inocencio Ruano, D. Ángel Lozano, 
h. Manuel Duran, 1). Pedro Zapatero y 
D. Saturnino Martínez, Practicantes do 
dicho Cuerpo. 

Nombrar á I). Andrea Marín, D. Ma
nuel Ondado y D. Manuel Cortos y Cua
drado, Profesoresde instrucción primaria, 
para formar parte del Tribunal de exáme
nes de los acogidos en el Hospicio, y ofi
ciar al Sr. Alcalde PresidentedelAyunta
miento de esta capital rogándole conceda 
la autorización necesaria á los dos últimos 
Profesores, que lo son de las escuelas que 
dependen de dicho Ayuntamiento. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levauta la ses ión .=El Vicepresi-

l dente accidental, Joaquín Oriol .=E1 
i Secretario, Camilo Pozzi. 

Sesiá* de 25 de Junio di 1883. 
P R E S I D E N C I A D E L S R . O R I O L . 

Señores que asisten: 
Mejía. — Cemborain y España.—Gu

llón. — Aguado. — San Martín de la 
Vara.—Gil Domínguez.—Guardamino. 

Abierta la sesión á las dos de la ta rde , 
se lee y aprueba el acta de la anterior. 

Dada .cuenta de los asuntos puestos 
. al despacho, se adoptan los acuerdos si

guiente: 
Informar al Sr. Gobernador que pro

cede la devolución de 1.000 pesetas, de 
' las 1.500 que para redimir su suerte de 
; soldado'consignó el mozo Melchor San-
, tos Acebes, núm. 91 del distrito del 

Centro eu el reemplazo de 1882. 

Sesión de 26 de J.-uio de 1£33 

P R E S I D E N C I A D E L S R . O R I O L . 

Señores que asisten: 
Mejía.— Cemborain y España.—Gu

llón.—Aguado.—San Martín de la Va
ra.—Gil Domínguez.—Guardamino. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se lee y aprueba el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias de quintas del actual reem
plazo y revisión de años anteriores, ob
tiene el resultado siguiente: 

Reemplazo de 1883. 

Colmenar de Oreja. . 
23 Celedonio Rivera y Serrano.—Ex

ceptuado.—Pasa de activo á recluta dis
ponible para soló en caso de guerra . 

37 Geuaro García Corcobado.—Ta
lla, 1'470 milímetros.—Exento por corto. 

41 Salustiano Benito Estecha.—Ex
ceptuado.—Pasa de activo á recluta d is 
ponible para en caso de guerra . 

48 Mariano Cruz Gil.—Talla, 1'460 
milímetros.—Exento por corto. 

Cura baña. 
13 Eduardo de los Cobos Gómez.— 

Oficíese al Alcalde á fin de que averi
güe su paradero. 

' Valdetorres. 
5 Francisco Batanero Atienza.—Ofi

cíese al Excmo. Sr. Gobernador militar 
manifestándole que este mozo no se ha 

. presentado á sufrir el reconocimiento de-
I Unitivo a pesar de haberle citado dife-
' rentes veces. 
r 

Carabancbel Alto . 
14 Miguel Liñán Eguizábal. — In

útil.—Pasa de recluta excedente de cu-
í po á recluta disponible para cu caso de 

guerra . 

REY ISI') X. —Reemplazo de 1882. 

Universidad. 
68 Juan Moldea Bravo.—Prófugo, 

i 87 Dionisio Montenegro Sierra. — 
1 Prófugo. 
¡ 245 Anselmo Aroca Moraleda.—Pasa 
; de recluta para en caso de guerra , á re 

cluta disponible por excedente de cupo 
. por haber desistido de la excepción. 

294 Josó Valencia Meseguer.— Ta
lla, 1*530 milímetros.—Continúa en si-

! tuación de recluta disponible para sólo 
| en caso de guerra . 

Inclusa. 
4 Manuel Montero M e j í a . — E x c e p 

tuado.—Continúa como recluta para caso 
de guerra . 

61 Francisco Zafra Ramírez. — Ex
ceptuado.—Continúa como recluta para 
caso de guerra. 

72 Antonio María Losada y López.— 
Oficíese al Sr. Director del Hospital pro
vincial á fin de que manifieste la fecha 
en que ha fallecido este mozo en dicho 
Establecimiento. 

93 Eduardo Moreno Alameda.—Ofi
cíese al Juzgado de primera instancia 
del distrito del Congreso á fin de que 
manifieste el estado de la causa, y al se
ñor Gobernador para el ingreso de dicho 
mozo. 

95 Gabriel Izquierdo Sauz. -Inútil .— 
Continúa como recluta para caso de 
guerra . 

120 Victoriano Gil Fernández.—Ex
ceptuado.—Continúa como recluía para 
caso de guerra . 

125 Silverio Prados y Sánchez.—Ex
ceptuado.—Continúa como recluta para 
caso de guerra . 

132 Leopoldo González Burges . — 
Exceptuado. — Continúa como recluta 
para caso de guerra. 
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205 José* Soto do la Cruz.—Excep
tuado.—Continúa como recluta para caso 
d e guer ra . 

235 Miguel Urosas Sánchez.—Ingre
sa en caja como recluta excedente de 
cupo. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1881. 

Universidad. 
23 José* Blanco Oca ña. — Exceptua

da.—Continúa en la reserva. 
58 Eugenio Díaz Aguilar y Tabla

da . — Reprodúzcase oficio al Sr. Gober
nador para que se sirva disponer el in
greso en Filipinas ó su redención á me
tálico. 

76 Félix Molinero Blasco. — Pasa de 
reserva á activo por haber cesado su 
excepción. 

93 Ramiro Valdés Seuén. — Oficíese 
al Sr. Gobernador de Toledo á fin de que 
disponga el ingreso de este mozo para 
activo ante aquella Comisión provincial. 

102 Urbano Maestre Marcos. — Ex
ceptuado.—Continúa en la reserva. 

10 9 Ángel López Fernández. — Ex 
ceptuado.—Continúa en la reserva. 

119 Juan Ramírez Trompeta.—Ex
ceptuado.—Soldado para la reserva. 

Í56 José López Aja.—Pasa de activo 
á recluta disponible excedente de cupo. 

177 José Rodríguez y Rodríguez.— 
Exceptuado.—Contiuúa en la reserva. 

194 Juan Alandez Fernández.— Ex
ceptuado.—Continúa en la reserva. 

214 Alfredo Olivera Bachiller.—Pró
fugo. 

215 José Castedo Alvarez. — Excep
tuado.—Continúa en la reserva. 

222 Gregorio Palacios Alvarez. — 
Oficíese á la Comisión provincial de 
León á fin de que este mozo sea tallado 
en revisión ante la misma. 

231 Sebastián Torrejón Manzanares.— 
Exceptuado.—Continúa en la reserva. 

23¿ Eugenio Romo Domínguez. — 
Oficíese al Sr. Gobernador de Pamplona 
á fin de que este mozo sea reconocido en 
revisión ante aquella Comisión pro
vincial. 

257 Manuel Labra Pérez. — Excep
tuado.—Continúa en la reserva. 

271 Francisco Júcar Osorio.—Repro
dúzcase oficio interesando el ingreso de 
este mozo en Filipinas. 

291 Gonzalo Cardenal Ugarte.—In
útil.—Continúa en la reserva. 

315 José Antón Alvarez.—Pasa de 
reserva á recluta disponible excedente de 
cupo por haber cesado su excepción. 

384. Ramiro del Puelo Fernández.— 
Talla. l'óOO milímetros.—Continúa en la 
reserva. 

270 Eduardo Sáez Carrasco. — In
útil.—Continúa en la reserva. 

Inclusa. 
33 Aureliano Paulet y Millán.—Ex

ceptuado.—Continúa en la reserva. 
48 Manuel Gutiérrez y Díaz.—In

útil.—Continúa en la reserva. 
58 Luis Neira Avienzo.—Exceptua

do.—Continúa en la reserva. 
89 Feliciano Almarza Pérez. — Ex

ceptuado.—Continúa en la reserva. 
118 Juan Olivares y Gil.—Exceptua

do.—Continúa en la reserva. 
140 José Pérez Rodríguez.—Excep

tuado.—Continúa en la reserva. 
141 José María Argén Pérez.—Pró

fugo. 
166 Baltasar Moreno Lara.—Excep

tuado.—Pasa de la situación de activo a 
la de reserva. 

186 Manuel Torres Sepúlveda.—Pa
sa de recluta disponible á activo. 

239 Francisco Verdú Torrente.—Re
clámese su filiación. 

283 Juan Fernández Gómez. — Ex
ceptuado.—Continúa en la reserva. 

290 Sautos del Cerro v Cuéllar.—Ex
ceptuado.—Continúa en la reserva. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1880. 

Universidad. 
30 Luis Feijoó Sirera.—Oficíese al 

Sr. Gobernador para que lo presente á 
ser reconocido en revisión. 

J¿9 Juan Quirós Ortiz. — Exceptua

do. — Exento de responsabilidad con ( 

arreglo al a r t 92 de la ley. 
48 Gervasio Jiménez Dolgado.—ex

ceptuado. — Exento do responsabilidad 
con arreglo al art . 92 de la ley. 

lJ<> José Senra Hernández.-1—Excep
tuado.—Exento do responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

% 159 José Martínez Fernández.—Ex
ceptuado. — Exeuto de responsabilidad 
con arreglo al art. 1)2 de la ley. 

202 Gregorio Herrero Mateo.—Pró
fugo. 

234 Francisco Ortega Navarro.—Ex
ceptuado. — Exento de responsabilidad 
con arreglo al art . 92 de la ley. 

•>'A~ Manuel Alvarez Gouzález.—Ex
ceptuado. — Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

2S0 Esteban Sáez Uivas.—Exceptua
do. — Exento de responsabilidad con 
arreglo al art . 92 de la lev. 

291 Vidal Cuervo Heras. — Talla, 
1£520 milímetros.—Exento de responsar 
bilidad con arreglo al art . 88 de la ley. 

292 Nemesio Leal Castillo.—Excep
tuado.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la*ley. 

297 JoséBadillo Ramos.—Exceptua
do. — Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

302 León Vega Huecas. — Inútil .— 
Exento de responsabilidad con arreglo al 
artículo 87 de la ley. 

304 Emilio González Moreno.—Ex
ceptuado. — Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

306 Lorenzo Alonso González.—Re
clámase su partida de defunción del Juz
gado municipal de Buenavista. 

408 Gregorio Monrcal Iracheta.— 
Prófugo. 

Inclusa. 
98 Juan Ángel Rodríguez Pérez.— 

Exceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art . 92 de la ley. 

122 Julián Alarcón Muñoz.—Excep
tuado.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

204 Antonio Torres" Miñambres.— 
Inútil .—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art . 87 de la ley. 

216 Gregorio Sanz y García.—Ex
cluido por haber fallecido. 

237 Inocencio Martín Cobos.—Excep-" 
tuado.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

249 Eusebio Torres Pascual.—Ex
ceptuado.—Exento ' de responsabilidad 
con arreglo al art . 92 de la ley. 

314 Benito de Iribarren Cendollo.— 
Exceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

319 Mariano González López.—Ex
ceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

367 Antonio Díaz Rodríguez.—In
útil.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 87 de la ley. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1879. 

Inclusa. 
• 

329 Josto del Olmo Calleja.—Inútil.— 
Exento como comprendido en el art. 87 
de la ley. 

'REVISIÓN .—Reemplazo de 1877. 

Audiencia. 
94 Tomás Cinos Herranz.—Reconoci

do, resultó útil.—Soldado. 
S u s t i t u t o s a d m i t i d o s . 

Reemplazo de 1883. 

Las Rozas. 
7 Clemente Palacios y Palacios.— 

Sustituye con el paisano exento de res
ponsabilidad de quintas Victorio Ruiz 
Frutos, que reconocido y tallado ingresa 
en caja. 

Audiencia. 
' 129 Antonio Nogales Romero.—Cam
bia dé situación con el recluta disponible 
Santiago Rico Redondo, que reconocido y 
tallado ingresa en caja. , 

Hospicio. 
183 Sandalio Muñoz García.—Susti

tuye con el licenciado del Ejército Carlos 
Doctor Moreno, que reconocido y tallado 
ingresa en caja. 

Torrelaguna. 
15 Mariano López Pereira.—Cambia 

de situación con el recluía disponible Ale
jandro Robinos (Expósito), que reconocido 
y tallado ingresa en caja. 

0>[W i • i:t' • /. 
S u s t i t u t o s n o a d m i t i d o s . 

Universidad. 
116 Ángel Díaz Mir. — Presenta al 

recluta disponible del actual reemplazo 
Toribio Sánchez Ortega, que resultó in
útil. 

• / 

Q u i n t o s de o tra* p r o v i n c i a s . 

Reemplazo de 1883. 

Oviedo.—Arenas de Cabrales. 
Gumersindo Niembro Sierra.—Ingre

sa en caja para activo. 

Lugo.—Villasán. 
Constantino Arias Vázquez.—Ingresa 

en caía para activo. 

Lugo.—Villalba. 
, •. .«I •.ar. i ' 

Jesús Becciro Chao.—Ingresa en ca
j a para activo. 

Oviedo.—Canga* «le Tinco. 
Francisco Ovide González.—Ingresa 

en caja para activo. 

RE VISIÓN.—Reemplazo de 1880. 

Málaga. 
Juan Aubaredes ZalabaTdo.—Reco

nocido en revisión, inútil. 

Mozos de otras provincias presentados 
por el Excmo. Sr. Gobernador de esta 

provincia. 

Zaragoza. 
Antoiüo Rabinal Jodra.—Ingresa en 

caja para activo. 

Jaén. —Pozo-Alcón. 
José Moreno López.—Reconocido y 

tallado, vuelve al penal de donde 
procede. 

Zaragoza.—Tauste, 
Manuel López Menjón.—Reconocido 

y tallado, vuelve al penal de donde 
procede. 

Toledo.—Yepes. 
Felipe López Merino.—Reconocido y 

tallado, vuelve al penal de donde 
procede. 

Coruña.— Lage. 
Juan Cancela Torrado.—Talla, 1*510 

milímetros.—Vuelve á disposición del 
Sr. Gobernador. 

Reemplazo de 1880. 

Lugo.—Monforte. 
Constantino Rodríguez y González.— 

Ingresa en caja para activo. 
Y no habiendo más asuntos de que 

tratar, se levanta la sesión.=E1 Vicepre
sidente accidental, Joaquín Oriol.=E1 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 28 de Julio de 1883. 

PRESinENCIA DEL SH. ORIOL. 

Señores que asisten: 
Mejía.—Cemboraiu y España.—Gu-

llón.—Aguado.—San Martín de la Vara.— 
Gil Domínguez.—Guardamino. 

Abierta la sesión á las dos de la tar
de, se lee y aprueba el acta de la a n 
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptan los acuerdos 
siguientes: 

Aprobar el presupuesto de gastos car
celarios del partido de Alcalá de Henares 
para el año económico de 1883 á 84, y 
disponer se publiqueu en el B O L E T Í N O F I 

C I A L las cantidades con que ha de con
tribuir cada uno de los pueblos de dicho 
partido. 

Devolver al Alcalde de Becorril el 
expediente y protesta de las elecciones 
municipales de dicho pueblo, toda vez 
que ya uo puede dictarse resolución, por 
haber remitido los antecedentes que se 
pidieron después de transcurrido el pla
zo que marca el art . 89 de la ley elec
toral; y declarar al citado Alcalde incur-
so en la responsabilidad á que haya lu
gar por la anómala situación en que re
sultan las operaciones de la última elec
ción verificada en dicho pueblo, v sobre 
cuyo particular podrá adoptar el Exce
lentísimo Sr. Gobernador de la provincia 
la resolución que estime oportuna. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones ó̂ ue la concede 
el párrafo 3.° del art . 98 de la ley pro
vincial, y previa la declaración de ur
gencia, acuerda lo siguiente: 

Quedar enterada del oficio del Direc
tor del Hospital provincial, participando 
el fallecimiento del portero 2.° D. Do
mingo Martínez. 

Nombrar interinamente Sacristán de 
la iglesia del Hospital provincial á Don 
Julián Sanz y Menendez. y acólitos pri
mero y segundo respectivamente á An
tonio Córdoba y Eusebio López, dando 
cuenta en su cíía á la Diputación pro
vincial. 

Conceder un mes de licencia con las 
formalidades de reglamento á los Practi-
Cántes de Medicina D. Manuel Rodrí
guez y D. Francisco Luis Maldonado. 

Dirigir atento oficio al Exorno. Sr. Mi
nistro de Fomento participándole que 
la Diputación ha nombrado Ingeniero 
Jefe Director de caminos provinciales al 
Ingeniero del Estado D. Eduardo Augus-
t i , c* interesando se sirva autorizar a d i 
cho señor para el desempeño del expre
sado cargo; y disponer que el plazo para 
tomar posesión so empiece á contar desde 
la fecha en que la autorización sea con
cedida, recomendando al interesado prac
tique por su parte y con la mayor activi
dad todas las gestiones posibles para 
ponerse en condiciones de tomar posesión 
con la urgencia que el servicio reclama. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levanta la sesión.=E1 Vicepre
sidente accidental, Joaquín Or io l .=E1 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 30 de Junio de 1883. 

P R E S I D E N C I A D E L S R . O R I O L . 

Señores que asisten: 
Mejía.—Cemborain y España. — Gu-

llón.—Aguado.—San NÍartín de la Va
ra.—Gil Domínguez.—Guardamino. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se lee y aprueba el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuutos puestos 
al despacho, se adoptan los siguientes 
acuerdos: 

Disponer que desde 1.° de Julio pró
ximo, las hora» de trabajo en las depen
dencias centrales de esta Corporación 
sean de nueve de la mañana á dos de la 
tarde, y comunicarlo al Excmo. Sr. Go
bernador, rogándole se sirva publicarlo 
en el B O L E T Í N O F I C I A L para conocimien
to de los pueblos de la provincia. 

Remitir al Sr. Teniente Alcalde del 
distrito del Congreso, interesándole acuse 
el recibo, el expediente que reclama del 
mozo núm. 4 del reemplazo de 1881 
Rodolfo Landáburu. 

Contestar al Sr. Gobernador militar de 
esta plaza, que de conformidad con lo que 
preceptúa el párrafo 3.° del tercer núme
ro del art. 90 de la ley vigente, y en vista 
de lo manifestado en so comunicación de 
26 del actual, se han dado las órdenes 
oportunas al Alcalde de Arganda para 
que presente al mozo Juan Nepomuceno 
Calleja y García, núm. 21 de dicho pue
blo en el reemplazo de 1880, para su in
greso en caja en concepto de recluta dis
ponible de cupo. 

Hacer constar en acta que el mozo 
Domingo Fernández Ortiz, núm. 240 del 
distrito de la Inclusa en el reemplazo de 
1883, ha sido exceptuado por esta Comi
sión en 17 de Abril último comocomnren-
dido en el art . 92 de la ley, quedando e n 
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situación de recluta disponible para sólo 
en caso de guerra . 

Informar al Excmo. Sr. Gobernador 
que procede la aprobación de las cuentas 
municipales do Aranjuez, correspondien
tes al ejercicio de 1870 á 1871; y remitir 
al Tribunal mayor de las del Reino, 
de conformidad por lo informado con la 
Sección, la cuenta de fondos municipales 
del Ayuntamiento de Madrid y la de 
fondos* de ensauchc de la misma pobla
ción, correspondientes ambas al año eco
nómico de 1880 a 8 1 . 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede 
el párrafo 3.* del art. 98 de la ley, y pre
via la declaración de urgencia, acuerda 
lo siguiente: 

Autorizar al Director de la Inclusa y 
Colegio de la Paz para dar el extraordi
nario que e? de costumbre con motivo 
de los exámenes verificados en dicho Co
legio. 

Disponer se corra la escala entre los 
poneros del Hospital provincial, y que 
la vacante que resulte se provea interi
namente en la forma ordinaria. 

Dar las órdenes oportunas para que 
en lo sucesivo se remita gratis un ejem
plar del B O L E T Í N O F I C I A L al Sr. Visitador 
general de ganadería de esta provincia. 

Quedar enterada y disponer se dé 
cuenta en su día á la Diputación de la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
la Gobernación, declarando que todos los 
contratos que celebren la Diputación de 
esta provincia y Ayuntamiento de .Ma
drid sujetos á subasta pública, se hallan 
exentos de la doble ó simultánea que dis
pone el art. 9.° del Real decreto de 4 de 
Enero último. 

Autorizar el abono de los gastos que 
ocasionen el viaje y estancia de Sor Ja -
viera Elgarreta y Sor Josefa Inchaurve, 
Hermanas de la Caridad del Hospital de 
San Juan de Dios, la primera en el bal
neario de Mondari y la segunda en el de 
Urberoaga de Ubilla, debiendo rendir 
oportunamente cuenta de los indicados 
gastos. 

Disponer que en el cuarto de guardia 
del Hospital de San Juan d»; Dios se co
loque una colgadura que oculte la cama 
del Facultativo. 

Y por último, en vista de lo manifes
tado por los Sres. Visitadores del Hospi
tal de San Juan de Dios, dada la necesi
dad absoluta é imperiosa de emprender 
las obras indispensables para la recom
posición del ángulo de la sala 9." del Es
tablecimiento, que corresponde á la calle 
de Atocha, lo que de no llevarse á efecto 
podría determinar unagravcresponsabili-
dad, y teniendo en cuenta lo acordado 
Tor la Diputación provincial, la Comisión 
acuerda oficiar ai Sr. Arquitecto Jefe de 
laprovinciaáfinde que sin perdida de mo
mento y bajo su más estrecha responsa
bilidad proceda al cumplimiento do este 
servicio, dando cuenta de haberse princi
piado las obras. 

V no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levanta la ses ión .=El Vicepre
sidente accidental, Joaquín Oriol.=K1 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Sesión del de Julio de 1883. 
PRKSIDENCIA DEL SR. ORIOL. 

Señores que asisten: 
Mejía. — Cemborain y España.—Gu

itón.—Aguado.—San Martín de la Va
ra.—Gil Domínguez.—Guardamino. — 
Romero Gil Sanz. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se lee y aprueba el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptan los acuerdos si
guientes: 

Disponer que las sesiones de la Comi
sión durante el corriente mes se verifi
quen los días 2 , 3 , 5, 7, 9, 10, 12, 13 ,14 , 
16, 17, 19. 21, 23, 24, 26, 27, 28, 30 y 
31 , á las nueve de la mañana. 

Quedar enterada de la comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador de la provin
cia participando los días en que han de 
verificarse las nuevas elecciones munici
pales de Guadarrama por haberse anu
lado las últimamente verificadas. 

Quedar igualmente enterada de otra 
comunicación de la misma Autoridad 
participando los días señalados para la 
elección de tres Coucejales para cubrir 
las tres vacantes que han ocurrido en el 
Ayuntamiento de Torres. 

Quedar asimismo enterada de las co
municaciones de los Alcaldes de Navas 
del Rey, Morata de Tajuña, Santa María 
de la Alameda, Campo Real, Léganos, 
Valdaracete, Mejorada del «"ampo. Val-
deavero, Pinto, Arganda, Carabanchel 
Bajo, Alcorcón y Robledo de Chávela, 
participando haberse constituido los 
nuevos Ayuntamientos. 

Informar al Sr. Goberqador que pro
cede aprobar las cuentas municipales de 
Arganda y Xavalcarncro, correpondien-
tes al ejercicio de 1881 á 82. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede 
el párrafo 3.° del art. 98 déla ley, y previa 
la declaración de urgencia, acuerda lo 
siguiente: 

Conceder 45 días de licencia con las 
formalidades de reglamento á D. José 
Rodríguez Benhvides, D. Enrique Isla 
Bolomburn y D. Pascual Candela, Módi
cos de la Beneficencia provincial, y áDon 
Eduardo Martínez Cárdena, Practicante 
de Medicina y Cirugía; y un mesde licen
cia á los Practicantes í). Mario Miguel 
Bachiller, D. Jos*1 de la Torre y Sequera, 
D . Manuel Sáinz Pardo y D*. Francis
co Sáinz Blanco: debiendo los interesa
dos manifestar los puntos á donde se 
dirigen,y entendiéndose que si llega el 
caso de alterarse la sulud pública, ee con
siderarán caducadas las licencias al pri
mer llamamiento. 

Conceder también un mes de licencia 
para el restablecimiento de su salud á 
D. Pedro Miguel Marqués, Profesor de 
Música del Colegio de la Paz, y á Don 
Atanasio Rupercz, Inspectordeseccióudel ; 
Hospicio. 

(Juedar enterada de la Real orden au
torizando á la Diputación para poner en 
ejecución el presupuesto ordinario de 
esta provincia para el actual año econó
mico, sin perjuicio de las alteraciones 
que se introduzcan al autorizarle. 

Designar á los Sres. Aguado, San Mar
tín de la Vara y Sevillano para repre
sentar á la Corporación en la J u n t a or
ganizadora de la Exposición especial 
Ibero-Americana de productos del suelo 
y sus industrias derivadas, que se ha de 
llevar á efecto en Madrid en el mes de 
Mayo de 1885. 

Que con exhibición del testamento de 
Doña Juana González del Viso, que con
tiene la cláusula en que nombró la tes
tadora á esta Corporación administrador 
general de sus bienes con amplio poder, y 
demás documentos que sean necesarios, 
se retire del Banco de España por valor 
de 24.000 reales con cuantos intereses 
tenga devengados, los que se entregarán 
al usufructuario D. Antonio González 
del Viso en la forma que el testamento 
previene, volviéndose después á consti
tuir el depósito con los valores á los efec
tos de dicha disposición testamentaria. * 

Dirigir atento oficio á los herederos de 
Doña Petra Fernandez Ortiz manifes
tándoles que conocedora esta Corpora
ción de que se halla en su poder la póliza 
que acredita la propiedad de la dotación 
de agua del Canal del Isabel II que dis
fruta la casa núm. 11 de la calle de Tra-
falgar, legada por iguales partes al Hos
pital provincial, al Hospicio y á la Inclu
sa, 3e les ruega tengan la bondad de en
tregar dicho documento á esta Corpora
ción, que es á quien corresponde. 

Declarar de abono á D. Francisco de 
Paula Fernández, con cargo al sobrante 
de la cantidad consignada para obras en 
la Plaza de Toros, 188 pesetas por la obra 
hecha fuera del contrato celebrada con la 
Diputación para el pintado interior de 
dicha Plaza, consistente en decorado del 
palco Real, pintado de puertas que dan 
acceso desde la galería al pabellón cen
tral, y arreglo del friso de la escalera, y 
proponer á D. Juan Frutos la rebaja de 
300 pesetas en su cuenta de 1.500 por el 

Sintado de los tres palcos que sirvieron 
e muestra y tipo de contratación para el 

pintado general. 
Disponer que por la Dirección de Ca

minos de la provincia se designe un 
Ayudante que se haga cargo de la direc
ción facultativa de las obras del camino 
de Xorrejóu de Velasco á la estación del 
ferrocarril. 

Aprobar el acta de la visita de ins
pección de las obras de reparación de los 
caminos de Hortaleza y Caqillas, do la 
que resulta que aquéllas se han ejecuta
do con arreglo á las condiciones del con
trato: y en cuanto á la reparación que 
pide el Ayuntamieuto de Hortaleza del 
trayecto que dice se halla en mal estado 
á la terminación del camino de Madrid á 
dicho pueblo, se acordará en su día lo 
que proceda. 

Se dio cuenta del dictamen propo
niendo se conceda al Ayuntamiento de 
Cadalso la subvención de 1.000 pesetas 
para las obras de recomposición de al
gunas de sus calles en concepto de tra
vesía de caminos, y hecha la pregunta 
de si se declaraba el asunto urgente, vo
taron en pro los Sres. Gil Domínguez, 
Romero Gil Sanz. Gullón y Oriol, y en 
contra los Sres. Cemborain y España, 
Aguado, Guardamino y Mejía; y habien
do resultado empate, se acordó repetir la 
votación en la sesión inmediata, con 
arreglo á lo quo dispone el art . 95 de la 
ley provincial. 

Por último, en vista de una instancia 
de 1). José María Jiménez, pidiendo su 
reposición en el cargo de Profesor Jefe 
de servicio de Practicantes del Hospital 

{trovincial, y de las manifestaciones de 
os Sres. Gullón, C. España, Gil Domín

guez y Romero Gil Sanz, de las que 
aparece que la ausencia de aquel funcio
nario fué en virtud de- licencia otorgada 
por el Sr. Diputado Visitador D. Vicente 
Hernández Arteaga, y por consiguiente 
resulta justificada la falta atribuida al 
Sr. Jiménez por el Sr. Decano del Cuerpo 
Médico-farmacéutico, la Comisión acuerda 
no proveer la plaza vacante hasta dar 
cuenta en su día á la Diputación, llaman
do muy especialmente su atención sobre 
las circunstancias expresadas. 

Y no habiendo mas asuntos de que 
tratar, se levanta la sesión.=E1 Vicepre
sidente accidental, Joaquín Oriol .=E1 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 3 de Julio de 1883. 

PRESIDENCIA DEL SR. ORIOL. 

Señores que asisten: 
Mejía.—Cemborain y España.—Gu

llón.--Aguado.—San Martín de la Va
ra.—Gil Domínguez. — Guardamino.— 
Romero Gil Sanz. 

Abierta la .sesión á las nueve de la 
mañana, se lee y aprueba el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias d« quintas del actual reem
plazo y revisión de años anteriores, ob
tiene el resultado siguiente: 

Reemplazo di 1883. 

Colmenar de Oreja. 
47 Mateo Rodelgo Algovia.—Ingre

sa en caja .para activo. 
49 Alejandro Lazareno Serrano.—In

gresa en caja para activo. 

Valdetorres. 
5 Francisco Batanero Atienza.—Con

tinúa en observación. 

Alcalá de Henares. 
45 Lorenzo Sánchez Algara.—Exen

to de responsabilidad por tener la talla 
de 1'460 milímetros. 

48 Santos Arias Fernández.—Cubre 
plaza para activo. 

64 Juan Grao Cutrona.—Pasa de ac
tivo á recluta disponible excedente de 
cupo. 

Pezueia de las Torres. 
9 Pascual Vázquez Córdoba.—Sol

dado definitivo. 

Cauípo-Real. 
4 Florián Blanco García.—Pendien

te de curación en el Hospital- provincial. 

Universidad. 
287 Zacarías Ezuaola Eguía .—Pasa 

á activo por baja del núm. 273. 

REVISIÓN.— Reemplazo de 1882. 

Hospital. 
'248 Esteban Ortiz y Lujan.—Ingre

sa eñ caja como recluta disponible exce
dente de cupo por haber retirado la ale
gación . 

Corpa. 
2 Gregorio Avala García.—Ingresa 

en caja para activo con recurso pendien
te de expediente para el día 17. 

5 Saturio Prieto Serrano.—Ingresa 
en caja para activo con recurso pendiente 
de expediente para el día 17. 

6 Nicoraedes Alarcón García.—Pasa 
de activo á recluta disponible excedente 
de cupo. 

Universidad. 
100 Vicente MañezCasaus.—Inútil.— 

Continúa recluta disponible para caso de 
guerra . 

Audiencia. 
222 José María Mascaraque Hernán

dez.—Pasa á recluta disponible exceden
te de cupo. 

Latina. 
105f Juan Antonio Villanueva y La-

ra.—Habiendo cesado las causas de su 
excepción, ingresa en caja para activo. 

202 Juan José Nieto Pereda.—Pasa 
de activo á recluta disponible excedente 
de cupo. 

Alcalá de Henares. 
24 Julián Trillo Ibar. — Exceptua

do.—Continúa de recluta disponible para 
en caso de guerra . 

Villalvilla. 
5 Leandro Doñoro Andrés.—Excep

tuado.—Continúa de recluta disponible 
para en caso de guerra . 

Vallecas. 
8 Ángel Benito Sauz.—Prófugo. 
11 Llborio Sánchez Loecbes. — In

útil.—Continúa de recluta disponible pa
ra en caso de guerra. 

Valdilecha. 
6 Alejandro GarcíaMoratilla.—Talla, 

1*510 milímetros.—Continúa de recluta 
disponible para caso de guerra. 

Campo Real. 
10 Fausto del Toro y Guerra .—Ex

ceptuado.—Continúa de recluta disponi
ble para en caso de guerra. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1881. 

Palacio. 
285 Francisco Duran y Gómez.—Ofi

cíese al Sr . Ministro de Estado intere
sando que este mozo áea reconocido en 
revisión por dos Médicos ante el Sr. Mi
nistro de España en Buenos Aires, te
niendo en cuenta lo prescrito en el cua
dro de exenciones. 

Velilla de San Antonio. 
3 Pedro González. — Reprodúzcase 

oficio al Sr. Gobernador de Albacete á 
fin de que este mozo sea tallado en revi
sión ante aquella Comisión provincial. 

Vicálvaro. 
10 Pedro Nolasco Uceda y Abad.— 

Pasa de reserva á activo por haber cesa
do su excepción. 

11 Francisco López Seseña.—Pasa 
de activo á recluta disponible excedente 
de cupo. 

Alcalá de Henares. 
62 Alejandro del Campo Fernán

dez.—Reconocido, útil.—Pasa de reser
va á recluta disponible excedente de 
cupo. 

83 Sandalio López Riarán Morati l la.-
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Reprodúzcase oficio al Sr. Director del 
manicomio de San Baudilio de Llobre-
gnr interesando certificación del estado 
de este mozo. 

Pezuela do las Torres. 
4 Luciano Ruiz y Castillo.—Pasa de 

reserva á recluta disponible excedente de 
cupo por haber cesado su excepción. 

Barajas. 
12 Serafín Risquez González. — e x 

ceptuado.—Continúa en la reserva. 

Audiencia. 
167 Saturnino Rodríguez Pérez. — 

Tulla, 1*530 milímetros.—Continúa en la 
reserva. 

Hospital. 
99 Manuel Linares de la Hera. — In

útil . 

Reemplazo de 1880.—REVISIÓN. 

Audiencia. 
30 Estanislao Sánchez Morante.—In

gresa en caja para activo útil coudi-

San torcaz. 
cional. 

4 Benito Mariano García Valencia.— 
Reclámese del Juzgado del Hospicio la 
partida de defunción de este mozo. 

Orusco. 
3 Genaro Valderieeda San Andrés.— 

Pasa de la situación de recluta para en 
caso de guerra, á recluta disponible exce
dente de cupo por haber cesado la ex
cepción. 

Valdetorres. 
4 Felipe Collado Millán. — Prófugo. 

Vallecas. 
30 Federico Villa y Martin.—Inútil.— 

Exento como comprendido en el art . 87 
de la ley. 

Q u i n t o s de otra* prov íno las . 

Lugo. 
Pedro Domínguez Domínguez. — In

gresa en caja para activo. 

Burgos.— Merindad de Montejo. 
y López . - Ing re sa Francisco López 

en caja para activo. 

Logroño.—Villoslada de 
Cameros. 

Leocadio García Rubios.—Ingresa en 
caia como recluta disponible. 

Lugo.—Corgo. 
José Fernández Fernández.—Ingresa 

en caja como recluta disponible: 

Oviedo.—Las Rubias. 
José* Gutiérrez Arias.—Oficíese á la 

Comisión proviucial respectiva manifes
tándola queda sin efecto la presentación 
de dicho mozo por tener la talla de 1*540 
milímetros. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1882. 

Oviedo.—¿alas. 
Baldomero López Rubio. — Talla, 

1 ;535 milímetros.—Continúa como reclu
ta p- ra caso de guorra. 

S u s t i t u i o s a d m i t i d o s . 

Reemplazo actual. 

Meco. 
4 Candelas Arroyo Isidro.—Sustitu

ye con el licenciado del Ejército Tomás 
Martínez Morales, que reconocido y talla
do ingresa en caja. 

Terminado el despacho de las inci
dencias de quintas señalado para este día, 
se acordó conceder 45 días de liceucia 
para atender al restablecimiento de su 
salud al Vocal de la misma D. Juan de 
Guardamino, y citar para que le susti

tuya durante su ausencia, en cumpli
miento de lo dispuesto en el art . 92 de la 
ley, al Diputado Sr. I). José de Hojas. 

Acto seguido, haciendo uso la^Comi-
sión de las atribuciones que la concede 
el párrafo 3.° del art . 98 de la ley, y pre
via la declaración de urgencia, acuerda lo 
siguiente: , 

Oficiar al Sr. Arquitecto Jefe de la 
provincia, envista délas manifestaciones 
del Sr. Gullón, Visitador del Hospital 
provincial, á fin de que con motivo de 
las obras que se van á emprender en la 
sala 4 . a de dicho asilo, se sirva participar 
con la mavor urgencia el coste que ten
drá el embaldosado de la indicada sala. 

Dar orden al Director del Hospicio 
para que expida la baja definitiva á los 
acogidos José María Fernández y Four-
nier, Antonio Muñoz y Hernández, An
tonio Pascual y Martínez, Pedro Casado 
y López, Joaquín Contó y Quintero, Juan 
Gutiérrez y González, Antolín Cris
tóbal y Fernández, Agustín Herrera y, 
González, Bernardo Franc i sco Má? y 
Martín, Adolfo Peláez, Antonio González 
y Sánchez. Miguel Bastía y García, 
fructuoso Fernández y Laredo y Pedro 
Francisco García. 

Oficiar al Sr. Decano del Cuerpo Mé
dico-farmacéutico de la Beneficencia pro
vincial manifestándole el agrado de la 
Comisión por la claridad y método con 
que está redactado el parte médico-es-
tadistico correspondiente al mes de Mayo 
último. 

Conceder un mes de licencia con las 
formalidades de costumbre para el res
tablecimiento de su salud, á D. Miguel 
Callejo, Capellán del Hospital de San 
Juan de Dios, y 45 días con las formali
dades de reglamento y en las condicio
nes fijadas para los demás de su clase, á 
los Practicantes de la Beneficencia pro
viucial Ü. José Rugama y Hazas y Don 
Ricardo Alor y Hernández. 

Por último, se procede á la votación 
que quedó pendiente en la sesión ante
rior, acerca de la declaración de urgen
cia del dictamen proponieudo se conceda 
al Ayuntamiento de Guadalix la subven
ción de 1.000 pesetas para las obras de 
recomposición de a 'gunas calles en con
cepto de travesía de caminos, votando en 
pro de la urgencia los Sres. Gil, Gullón, 
San Martín, Romero Gil Sauz y Oriol, to
tal, cinco; y en contra los Sres. Aguado, 
Cemborain y España y Guardamino, to
tal, tres: en su consecuencia se declara 
urgente el asunto y se acuerda pase al 
Ponente Sr. Aguado. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levanta la sesión.=E1 Vice i •!•.•-
sidente accidental, Joaquín Oriol. = E 1 
Secretario, Camilo Pozzi. ' 

ra, como lo verifico por medio de la pre
sente, á fin de que comparezca á declarar 
ante la expresada Sala, sita en el piso 
bajo del Paiacio de .Justicia, en el iudi-
cado día y hora; haciéndole saber al pro
pio tiempo la obligación que tiene de con
currir á este primer llamamiento, bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 20 de Julio de 1883.=E1 Ofi
cial de Sala, .losé-Aliuira. 

Sala de lo criminal —Sección 2 . a —En 
la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Hospital de esta Cor
te, seguida contra Daniel Martin Vallado-
lid por lesiones, y en la que es parte el 
Ministerio fiscal, ha dictado la referida 
Sección 2 . a auto con fecha 3 del actual 
señalando el día 10 del próximo Agosto, 
y hora de las ocho de su mañaua, para 
dar comienzo á las sesiones del juicio 
oral, mandando se cite al testigo Pablo 

Aviiutaiüsefitos. 
Movióles. 

Ultimada la formación de secciones, 
base del sorteo para el nombramiento de 
vocales asociados á la Juuta municipal, 
se hallau expuestas al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por el térmi
no legal. 

Móstoles 20 de Julio de 1883. ^ E l 
Alcalde, Zacarías Rodríguez. 

Providencias judiciales. 
AUDIENCIAS DE LO CRIMINAL. 

M a d r i d . 
Sala de lo criminal en vacaciones.— 

Sección 1/—En la causa procedente del 
Juzgado instructor del distrito del Hospi
tal de esta Corte, seguida contra Anto-
niu Vidal y Lera por estafa, y en la que 
es parte el Ministerio fiscal, ha dictado 
la referida Sección 2." auto con fecha 2j8 
de Junio , señalando el día 26 del actual 
mes, y hora de las ocho de su mañana, 
para dar comienzo á las sesiones del ju i 
cio oral, mandando se cite al testigo 
Agustín García, cuyo domicilio se iguo-

SJimón Carceler, como lo verifico por me
dio de la presento, á lia de que compa
rezca á declarar aute la expresada Sala, 
sita en e! piso bajo del Palacio de Jus t i 
cia, en.el üilicadü.dia y hora; haciéndo
le saber al propio tiempo la obligación 
que tiene de concurir á ;;stu primer lla
mamiento, bajo la multa de 5 á 50 pe
setas. 

Madrid 4 de Julio do 1883.=E1 Ofi
cial de Sala, José Almira. 

"JUZGADOS Di: RfUHBHA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 

D. Sebastián Carrasco y Cálvente, | 
Juez instructor del distrito de la Audien
cia de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza por término de 10 días, 
que empezarán á contarse desde el cu 
que tenga inserción la presente en los 
periódicos oficiales, á Ricardo Gutiérrez 
Mazorra, de 27 años de edad, cajista, que 
ha habitado en la calle del Conde-Duque, 
número 5, piso c iar to , núm. 2, se pre
sente á responder de los cargos que con
tra el mismo resultan cu causa criminal 
que se le sigue por hurto, en el lugar de 
este Juzgado, sito en el piso principal 
del Palacio de Justicia; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le pararán 
los perjuicios que haya lagar . 

Se encarga á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que tengan 
noticia del paradero del expresado suje
to, procedan á su detención y conduc
ción á la cárcel de hombres á disposi
ción de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 21 de Julio de 
1883.=Sebastián Carrasco.=í 'or man
dado de su señoría, Pedro López. 

i i i * 1 

Palacio 

I). Francisco Toda y Tortosa, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de instrucción del distrito do Pa
lacio de esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Florencia Luis Fernández, na
tural de El Ciego, provincia de Álava, 
partido judicial de la Guardia, soltera, 
moza sirviente, de 19 años, que ha vivido 
en esta Corte, Travesía de la Parada, nú
mero 3, cuarto tercero, y hoy se ignora 
su paradero, para que en el término de 
10 días, coutados desde la inserción de 
esta requisitoria en el B O L E T Í N O F I C I A L y 
Gaceta de esta Corte, comparezca en e3te 
Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en la causa que contra ella se 
sigue por hurto de seis pañuelos; aper
cibida que de lo contrario será declarada 
rebelde y lo parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Sus señas personales y de vestir son: 
estatura regular, color moreno, pelo ne
gro, cejas v ojos castaños, nariz y boca 
regular, labios gruesos, y viste falda de 
percal de color, delantal á lisms azules 
y blancas, saco color ceniza de paño, 
mantón aplomado con una lista azul casi 
negra, y pañuelo de seda blanco á la ca
beza. 

Dado en Madrid á 3 de Juuio de 

1883.=FrancÍ3Co Toda .=Ramón Mar
tínez Aguilar. 

Y para que tenga efecto su inserción 
en el B O L K T Í X O F I C I A L de esta Corte se 
ha acordado expedir la presente en Ma
drid á 17 de Julio de lS83 .=Eduardo 
San t aua .=Por su mandado, Rainóu Mar
tínez Aguilar. 

I). Rduardo Santana^ López, Juez 
municipal é interino de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta Corte. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en esto Juzgado y Escribanía 
del que refrenda se sigue causa criminal 
de oficio contra Marco3 Coraín Dueñas, 
hijo de Custodio y de Vicenta, natural 
de Botorrita. provincia de Zaragoza, ca
sado, mozo do la estación del ferroca
rril del Norte, de 40 años de edad, por 
el delito de hurto, y cuyo actual para-
ilero se ignora, por lo que se lo cita y lla
ma para que dentro del término do nue
ve días comparezca en el referido Juzga
do, sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia, para la práctica de diligencias 
en la cansa que se le sigue por hurto de 
un paíiur-lo Tnantdn; bajo apercibimien
to que de no verificarlo se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que hu -
ihiere lugar . 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades civiles y militares procedan á 
la busca y presentación del Marcos Co-
mín Dueñas para que tenga lugar lo 
acordado. 

Dada en Madrid á 21 de Julio de 
1883. = Kduardo Santana. = Por maula
do de su señoría. Victoriano Pereda. 

D. Francisco Toda y Tortosa, Ma
gistrado do Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de instrucción del distrito 
de Palacio de esta Corte. 

Por la presenta se cita, llama y em
plaza a Jos '• Ortiz y el conocido por Sal
vador, de ejercicio carpinteros, que en 28 
de Noviembre anterior trabajaban en el 
taller de carpintería de D. Antonio Udell, 
en la callo de Leganitos, núm. 57, y hoy 
se ignora el domicilio de ambos, como 
también las demás circunstancias de los 
mismos, para que cu el término de seis 
días comparezcan á rendir declaración 
en e9ta* causa; «apercibidos que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Dado en Madrid á 27 de Abril de 
1883.=FrancÍBC0 Toda .=Ramóu Martí
nez Aguilar. 

Y con el fin de que tenga efecto lo 
acordado y se inserte el B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta proviucia le dirijo la presente. 
Dado en Madrid á 17 de Julio de 

1883.=Eduardo San tana .=Por su man
dado, Ramón Martínez Aguilar. 

C o l m e n a r V i e j o . 

D. Federico Montoya y Montoya, 
Juez de instrucción de esta villa de Col
menar Viejo y su partido. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Luis Martin, su hijo Faustino 
Martín y Vicente Nio, que han residido 
en Madrid, los dos primeros en la calle 
de San Engracia, núm. 27, cuarto prin
cipal derecha, y el último en Buenas vis
tas, calle de Covadonga, núm. 10, cuar
to bajo, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de 10 días, 
á contar desde la inserción de este edicto 
en la Gaceta de dicha capital y B O L K T Í N 

O F I C I A L de la provincia, comparezcan en 
este Juzgado ó manifiesten su actual pa
radero con. el fin de recibirles declara
ción en causa criminal que se sigue de 
oficio en este Juzgado á virtud de deuun-
ciadeDoña María Mas por sustracción de 
maderas; bajó apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 18 de Julio 
de 1883.=Federico Montoya. = E l Escri
bano, Bonifacio Quintana. 

MADRID: l s S 3 . — I m p r e n t a d e l H o s p i c i o . 


